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JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, veintisiete (27) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

Ref. Ejecutivo pago sumas de dinero Paneles Estructurales S.A.S. vs. Megaconstrucciones 
del Caribe S.A.S., Darcy Isabel Llerena Barraza, CBS Construction Business Solution 
S.A.S., Gerardo Calderón López, Logística y Construcción Cartagena S.A.S. y Edwin 

Guillermo Hernández Teherán. Radicación No. 2021-00353-00. 
 
Acreditado por la apoderada judicial de la sociedad demandante, quien se encuentra facultada 
expresamente para recibir (pdf 1, c. 1), habida consideración que se dio cumplimiento, según lo 
manifiesta, al acuerdo extraprocesal celebrado para el pago total de la deuda (pdf 19, folios 542 
a 543, c. 1), sumado a la coadyuvancia elevada por el apoderado judicial de las demandadas 
(pdf 20, folios 544 a 545, c.1), el juzgado, hallándose cumplidas las exigencias contempladas en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, resuelve: 

 
PRIMERO. – DECRETAR la terminación del proceso por el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO. – ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas. 
Líbrense los oficios respectivos y remítanse de la manera indicada en el artículo 11 del Decreto 
806 de 2020, dejando constancia de su entrega en el expediente. 

 
TERCERO. – ORDENAR la entrega del título judicial por valor de $25.692.342,80 a la sociedad 
demandante Paneles Estructurales S.A.S. 

 
CUARTO. – ORDENAR el desglose del expediente de los documentos que sirvieron de base 
a la presente ejecución para ser entregados a los demandados, con la constancia de la cual 
trata el literal c del numeral 1º del artículo 116 del Código General del Proceso. 

 
QUINTO. - ORDENAR el archivo del expediente. 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 
Firmado Por: 

 
Hernan Andres Velasquez Sandoval 

 Juez Circuito 
Juzgado 012 Civil de Circuito  

Bucaramanga - Santander 
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